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D E  E L E C T R I C I D A D

Eléctrico Mayorista, de Precios y Tarifas y de Servicio

Público de Suministro de Electricidad.

 La Superintendencia contrató los servicios de una

empresa consultora para el estudio de  la “Norma

para determinar las variaciones significativas de la

demanda de electricidad de las empresas

distribuidoras”.

Por otra parte, en la gestión  2001 el organismo

regulador otorgó concesiones para el ejercicio en

forma integrada de las actividades de la industria

eléctrica a la Cooperativa Rural de Electrificación

Ltda. de Santa Cruz para los sistemas aislados de

Camiri, Germán Bush, Roboré, Santiago de Chiquitos,

Valles Cruceños y Las Misiones.

Otorgó también licencia de generación a la Compañía

Eléctrica Central Bulo Bulo y licencias provisionales

a las empresas MERELEC S.A., EDASA y

TRANSPROJECT. Adicionalmente, a la Empresa

Eléctrica San Marcos se otorgó licencia para la

exportación de electricidad al Brasil y suministro local.

La Superintendencia fiscalizó además el cumplimiento

de los compromisos de inversión asumidos por las

empresas de generación del mercado eléctrico

boliviano y realizó seguimiento al cronograma de

obras propuesto por éstas  en la ejecución de los

proyectos de generación hidroeléctrica y

termoeléctrica.

Como resultado de esta labor, la Superintendencia

estableció que las empresas de generación cumplieron

los compromisos de inversión y, en algunos casos, se

destacaron por una ejecución superior al monto

propuesto.

La Superintendencia de Electricidad presenta la

Memoria Institucional de la Gestión 2001 que muestra

el trabajo de regulación del mercado eléctrico

boliviano, realizado en el marco de la Estrategia

Institucional determinada por la Visión, Misión y

Objetivos Institucionales, establecidos en el marco

de las disposiciones legales.

Con el propósito de optimizar la regulación de las

actividades de la industria eléctrica, durante el año

2001, la Superintendencia de Electricidad aprobó las

siguientes normas operativas: “Determinación de

Reserva Fría”, “Determinación de la Potencia Firme,

“Programación y Coordinación de Mantenimientos”,

“Descuentos por Indisponibilidad de Unidades

Generadoras”, “Remuneración por Uso de la

Transmisión en el STI”, “Determinación del Precio

Básico de Potencia de Punta” y “Programación de la

Operación”.

Adicionalmente, participó en el proceso de elaboración

de los nuevos Reglamentos de Operación del Mercado

Alejandro Nowotny
Superintendente de Electricidad



Verificó también el cumplimiento de los compromisos

de inversión asumidos por las empresas de distribución

en sus contratos de concesión.

La Superintendencia revisó el Estudio Tarifario de

COBEE - BPCo, según el procedimiento establecido

en el Título V del Código de Electricidad y determinó

que la utilidad sobre la base de tarifas promedio del

periodo fue superior a la permitida en la norma,

razón por la cual dispuso la presentación de un nuevo

estudio para el próximo quinquenio.

Revisó los estudios de precios elaborados por el CNDC

y aprobó los precios de nodo, peajes de transmisión

y las respectivas fórmulas de indexación para el

periodo mayo – octubre de 2001.

Por otra parte, el organismo regulador aprobó el

valor de 0,006 para las variaciones mensuales de los

factores de transición, aplicables a los periodos mayo

– octubre de 2001 y noviembre 2001 – enero de

2002 para la determinación de los cargos de las

tarifas a ser aplicados a los consumidores regulados

de ELECTROPAZ  de La Paz, CRE de Santa Cruz, ELFEC

de Cochabamba y ELFEO de Oruro.

En la gestión 2001, el Sistema ODECO instalado en

las empresas de distribución atendió, en primera

instancia, 129.611 reclamaciones, de las cuales 64.466

fueron motivadas por problemas técnicos, 62.426

por razones comerciales, 2.716 por resarcimiento de

daños y 3 por servidumbre.

Por su parte, la Unidad de Atención de Reclamaciones

y Denuncias de la Superintendencia de Electricidad

atendió, en segunda instancia 359 reclamaciones  y

1.427 consultas de los consumidores del país.

Siguiendo el principio de transparencia establecido

en la Ley de Electricidad, la Superintendencia informó

a los consumidores sobre la regulación del mercado

eléctrico boliviano a través de conferencias de prensa,

publicaciones y la disposición de información a través

de la página WEB.

La administración de los recursos de la

Superintendencia mereció el dictamen positivo de

los auditores independientes, quienes declararon la

racionalidad de los estados contables y procedimientos

aplicados para su elaboración, habiéndolos aprobado

sin observación alguna.

Al concluir la tarea de regulación correspondiente a

la gestión 2001, deseo agradecer el trabajo

desarrollado por el Intendente, los directores, los

profesionales y el personal de apoyo de la

Superintendencia por el compromiso demostrado

con la Misión, Visión y los objetivos de la institución.

Alejandro Nowotny
Superintendente de Electricidad
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D E  E L E C T R I C I D A D

La Superintendencia de Electricidad es una persona

jurídica de derecho público, con jurisdicción nacional,

autonomía de gestión técnica, administrativa y

económica. Fue creada mediante Ley N° 1600 (Ley

SIRESE) de 28 de octubre de 1994, como parte del

Sistema de Regulación Sectorial, con el objetivo de

regular, controlar y supervisar las actividades del

sector eléctrico en nuestro país.

La Ley Nº 1604 (Ley de Electricidad) de 21 de diciembre

de 1994, establece que la Superintendencia de

Electricidad es el organismo con jurisdicción nacional

que cumple la función de regular las actividades de

la industria eléctrica en el país definiendo además a

la regulación como la actividad de cumplir y hacer

cumplir la Ley, asegurando la correcta aplicación de

sus principios, objetivos y políticas.

La Superintendencia de Electricidad inició sus

actividades en enero de 1996 y actualmente ha

consolidado su presencia institucional en el sector

eléctrico nacional, en el conjunto de las instituciones

del Estado y en  la opinión de los ciudadanos,

difundiendo y cumpliendo las funciones y atribuciones

que le otorga el marco legal conformado

esencialmente por la Ley SIRESE, la Ley de Electricidad

y sus respectivos reglamentos.

En el marco de su estrategía institucional, la

Superitendencia de Electricidad anualmente establece

su Programa Operativo Anual (POA) y su respectivo

presupuesto.
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D E  E L E C T R I C I D A D

La estrategia institucional de la Superintendencia de

Electricidad está determinada por la Misión, Visión

y Objetivos Institucionales establecidos en el marco

de las disposiciones legales que determinan su creación

y atribuciones como organismo regulador de la

industria eléctrica en el país.

Misión

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley SIRESE y la

Ley de Electricidad, la Misión de la institución es la

siguiente:

Regular las actividades de la Industria

Eléctrica para que opere eficientemente

y contribuya al desarrollo nacional,

velando porque los intereses de los

consumidores, las empresas y el Estado

cuenten con la protección prevista por

la Ley.

Visión

La Visión de la Superintendencia de Electricidad como

estado futuro en el mediano plazo se enuncia de la

siguiente manera:

La Superintendencia de Electricidad es

una institución que tiene credibilidad,

que cumple y hace cumplir las

disposiciones legales aplicables al sector

eléctrico con eficiencia y eficacia en

forma imparcial e independiente.
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Como parte de su Estrategia Institucional, la

Superintendencia de Electricidad ha establecido los

Objetivos Institucionales siguientes:

a) La Superintendencia de Electricidad

fiscaliza, supervisa y controla a las empresas

eléctricas y al Comité Nacional de

Despacho de Carga y éstos operan

eficientemente en el marco de la Ley.

b)  Los precios y tarifas de los mercados

eléctricos están regulados de acuerdo a

Ley.

c) Las empresas eléctricas que operan en el

país cuentan con concesiones y licencias

para ejercer actividades de la industria

eléctrica otorgadas de acuerdo con la Ley.

d) Los ciudadanos están debidamente

informados sobre sus derechos y

obligaciones como consumidores de

electricidad  y gozan de la protección

prevista en la Ley.

e) La Superintendencia de Electricidad es una

institución fuerte y sólida que cuenta con

la organización y los recursos necesarios

para su funcionamiento eficiente.
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Superintendencia de Electricidad
Ejecutivos de la



S U P E R I N T E N D E N C I A

Superintendencia de Electricidad
Ejecutivos de la

De izquierda a derecha

1.  Director Legal interino, Luis Adolfo Ormachea

2.  Director del Mercado Eléctrico Minorista, Alejandro Panduro

3.  Intendente de Electricidad, Eddy Iporre

4.  Directora Administrativa Financiera, Ana Luz Millán

5.  Asesor de Coordinación y Planificación, Osvaldo Irusta

6.  Director del Mercado Eléctrico Mayorista, José Salazar.
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D E  E L E C T R I C I D A D

3.1 Operación del Mercado
Eléctrico Mayorista

La Ley de Electricidad establece que la administración

del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) es

responsabilidad del Comité Nacional de Despacho

de Carga (CNDC), el cual tiene asignadas las tareas

de planificar la operación integrada del Sistema

Interconectado Nacional (SIN) con el propósito de

satisfacer la demanda mediante una operación segura,

confiable y de costo mínimo; realizar el despacho de

carga en tiempo real y costo mínimo y determinar

las transacciones. La Superintendencia de Electricidad

 por mandato de la Ley de Electricidad se encarga

de supervisar al CNDC.

La compraventa de electricidad en el MEM se realiza

a través de contratos que se pactan libremente en

cuanto a duración, condiciones y precios y también

en el mercado spot donde las transacciones se realizan

sobre la base de precios que se definen cada hora.

El año 2001, la oferta eléctrica en el MEM estuvo constituida por las siguientes empresas

de generación;

Empresa Eléctrica Guaracachi S.A. (EGSA).

Empresa Eléctrica Valle Hermoso S.A. (EVH).

Empresa Eléctrica Corani S.A.

Compañía Boliviana de Energía Eléctrica S.A. (COBEE BPCo).

Hidroeléctrica Boliviana (HB).

Sociedad Industrial Energética y Comercial Andina S.A. (SYNERGIA).

Compañía Eléctrica Central Bulo Bulo S.A. (CECBB)

Río Eléctrico S.A.

La transmisión de electricidad se encuentra a cargo de la:

Transportadora de Electricidad S.A. (TDE).



2001, se concluyó el trámite de controversia por

prácticas abusivas entre la Compañía Eléctrica Central

Bulo Bulo S.A. y Empresa Valle Hermoso S.A.

El 2001, la Superintendencia también tramitó y

resolvió las impugnaciones presentadas por agentes

del MEM en contra de los documentos de

transacciones económicas, elaborados por el CNDC.

Del mismo modo tramitó las impugnaciones

presentadas por los agentes del MEM en contra de

las Resoluciones del CNDC referidas: a) la

reasignación de potencia firme a

favor  de los  agentes

gene rado re s  que

p r e s t a r o n  e l

suministro en

cada uno de

S U P E R I N T E N D E N C I A

Las empresas de distribución que demandan electricidad en el MEM son las siguientes:

Electricidad de La Paz S.A. (ELECTROPAZ).

Cooperativa Rural de Electrificación Ltda. (CRE).

Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica de Cochabamba S.A. (ELFEC).

Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica de Oruro S.A. (ELFEO).

Compañía Eléctrica Sucre S.A. (CESSA).

Servicios Eléctricos Potosí S.A. (SEPSA).

Los consumidores no regulados son:

Empresa Minera Inti Raymi S.A.

Allied Deals Estaño Vinto

Empresa Minera Unificada S.A.

Empresa Misicuni

El CNDC está conformado por los representantes de

los agentes del MEM (uno por actividad) y por un

representante de la Superintendencia de Electricidad,

que ejerce la Presidencia del CNDC.

Mediante la revisión y análisis de la información

proporcionada por el CNDC relacionada con la

programación de mediano plazo, estacional, semanal

y diaria, la Superintendencia de Electricidad supervisó

el 2001 el funcionamiento del MEM. Para el efecto,

se verificó el cumplimiento de todas las disposiciones

legales establecidas para la operación del MEM.

Como parte del control de la competencia en el

MEM, la Superintendencia revisó y analizó las

variaciones del precio spot con relación al precio de

nodo.

Por otra parte, la Superintendencia solucionó las

controversias que se presentaron entre los agentes

del  mercado. Durante el primer cuatrimestre del



los periodos del mantenimiento injustificados en el

periodo mayo-octubre de 2000 (Resolución SSDE N°
89/2001), b) el cambio de la metodología en el cálculo

del Precio Básico de Potencia (Resolución SSDE N°
131/2001 de 22 de agosto de 2001) y c) la

Determinación de la Potencia de Reserva Fría

(Resolución SSDE N° 132/2001 de 28 de agosto de

2001).

En todos los casos, la Superintendencia evaluó los

argumentos expuestos y dejó sin validez las

impugnaciones interpuestas en contra de las

Resoluciones aprobadas por el CNDC.

En el proceso de seguimiento a las operaciones del

MEM, la Superintendencia aprobó varias normas

operativas. Entre las más importantes se encuentran

la “Determinación de la Reserva Fría” (Resolución

SSDE N° 48/2001 de 14 de marzo de 2001),

“Determinación de la Potencia Firme” (Resolución

SSDE N° 49/2001 de 14 de marzo de 2001),

“Programación y Coordinación de Mantenimientos”

(Resolución SSDE N° 92/2001 de 30 de abril de 2001),

“Descuentos por Indisponibilidad de Unidades

Generadoras” (Resolución SSDE N° 93/2001 de 01de

junio de 2001), “Remuneración por Uso de la

Transmisión en el STI” (Resolución SSDE

N° 94/01 de 01 de junio de

2001), “Determinación del

Precio Básico de la

P o t e n c i a  d e

P u n t a ”

D E  E L E C T R I C I D A D

(Resolución SSDE N°121/01 de 02 de agosto de 2001)

y “Programación de la Operación” (Resolución SSDE

N° 124/01 de 02 de agosto de 2001), entre otras.

Con relación a la supervisión del Comité Nacional de

Despacho de Carga, la Superintendencia emitió

resoluciones que aprueban los procedimientos para

la operación del MEM.

Mediante revisiones y comentarios a los informes

cuatrimestrales del Comité Nacional de Despacho de

Carga, la Superintendencia controló el desarrollo del

POA y la ejecución del presupuesto de esa institución

técnica, correspondientes a la gestión 2001.

En noviembre de 2001, la Superintendencia aprobó

el presupuesto y el POA presentados por el CNDC

para la gestión 2002.

Por otra parte, implantó una metodología desarrollada

por la Superintendencia de Electricidad para la

elaboración y control de expansión del sistema de

transmisión.

Mediante el Decreto Supremo Nº 26093 del 2 de

marzo de 2001 se aprobó el nuevo Reglamento de

Operación del Mercado Eléctrico Mayorista, que fue

consensuado con los diferentes agentes del mercado,

a través de un trabajo conjunto con el Viceministerio

de Energía e Hidrocarburos. Bajo el mismo

procedimiento se aprobó mediante el Decreto

Supremo Nº 26094 de 2 de marzo de 2001 el nuevo

Reglamento de Precios y Tarifas.

Adicionalmente, se aprobó el Reglamento de Servicio

Público de Suministro de Electricidad, elaborado y

propuesto por la Superintendencia de Electricidad
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(Decreto Supremo Nº 26302 de 13 de septiembre

de 2001).

Por otra parte, la Superintendencia contrató los

servicios de una empresa consultora para el estudio

de la “Norma para determinar las variaciones

significativas de la demanda de electricidad de las

empresas distribuidoras”.

3.2 Concesiones,
Licencias y
Licencias
Provisionales

La Ley de Electricidad faculta a la Superintendencia

a otorgar concesiones, licencias y licencias

provisionales. Mediante el acto administrativo de

otorgamiento de concesiones, la Superintendencia,

a nombre del Estado boliviano, concede a una persona

colectiva el derecho de ejercer la actividad de servicio

público de distribución. A través de las licencias

otorga el derecho de ejercer la actividad de generación

o transmisión y por medio de licencias provisionales

se autoriza la realización de estudios.

3.2.1 Concesiones

El 2001, la Superintendencia otorgó a la Cooperativa

Rural de Electrificación Ltda. :

• Concesión de servicio público para las

actividades de generación, transmisión y

distribución integradas verticalmente en el

“Sistema Aislado Camiri”. (Resolución SSDE

N° 22/01 de 9 de febrero de 2001).

• Concesión de servicio público para la

actividad de distribución en el “Sistema

Aislado Germán Bush”. (Resolución SSDE

N° 23/01 de 9 de febrero de 2001).

• Concesión de servicio público para las

actividades de generación, transmisión y

distribución integradas verticalmente en el

“Sistema Aislado Roboré y Santiago de

Chiquitos”. (Resolución SSDE N° 67/01 de

23 de abril de 2001).

• Concesión de servicio público para las

actividades de generación, transmisión y

distribución integradas verticalmente en el

“ S i s t e m a  A i s l a d o  V a l l e s

Cruceños”.(Resolución SSDE N° 88/01 de

18 de mayo de 2001).

• Concesión de servicio

público para las

actividades de



generación, transmisión y distribución

integradas verticalmente en el “Sistema

Aislado Las Misiones”. (Resolución SSDE

N° 130/01 del 21 de agosto de 2001).

Por otra parte, la Superintendencia dispuso la

caducidad de actuaciones del trámite de

concesión de distribución para la Compañía

Eléctrica Sucre S.A. (Resolución SSDE N° 130/01

del 21 de agosto de 2001).

3.2.2 Licencias y Licencias
Provisionales

En cumplimiento de la Ley de Electricidad, la

Superintendencia otorgó en el 2001 licencias y

licencias provisionales a las siguientes empresas:

• Compañía Eléctrica Central Bulo Bulo S.A.

ampliación de la licencia de generación en

la Central Bulo Bulo para la expansión de

la capacidad de generación en 42MW de

capacidad efectiva. (Resolución SSDE N°
42/01 de 9 de marzo de 2001).

• S o c i e d a d

M e r c a d o s

E léc t r i cos
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S.A. (MERELEC) licencia provisional para el

estudio de instalación y operación de la

línea de transmisión para proporcionar

energía eléctrica al proyecto “San

Cristóbal”. (Resolución SSDE N° 80/01 del

7 de mayo de 2001)

• EDASA licencia provisional para el estudio

de construcción y operación de la línea de

transmisión para exportar electricidad a la

República del Perú. (Resolución SSDE N°
108/01 del 5 de julio de 2001).

• TRANSPROJECT licencia provisional para

estudios de instalación de centrales de

generación que aprovechen recursos

hídricos de la cuenca del Río Grande.

(Resolución SSDE N° 109/01 del 5 de julio

de 2001).

• Empresa Eléctrica Guaracachi S.A. (EGSA)

modificación de la licencia de generación

otorgada mediante Resolución SSDE N°
231/98, excluyendo la unidad generadora

GCH-5. (Resolución SSDE N° 110/01 del

10 de julio de 2001).

• UNAGRO licencia de Autoproductor.

(Resolución SSDE N° 117/01 de 26 de julio

de 2001).

• Empresa Eléctrica San Marcos licencia para

la exportación de electricidad al Brasil y

suministro local. (Resolución SSDE N°
118/01 de 31 de julio de 2001).



por un plazo de doce meses a partir del 7

de enero de 2002.(Resolución 180/01 del

17 de diciembre de 2001)

• Sociedad Mercados Eléctricos S.A.

(MERELEC) ampliación del plazo de la

licencia provisional otorgada mediante

Resolución SSDE N° 156/01 del 15 de

diciembre de 2000 por un plazo de doce

meses a partir del 17 de diciembre del

2001. (Resolución SSDE N° 181/01 del 17

de diciembre de 2001).

3.3 Constitución de
Servidumbres y
Uso de Bienes
de Dominio
Público

La Superintendencia, en aplicación

de la Ley de Electricidad, está

facultada para imponer

servidumbres y

o t o r g a r  e l

derecho de

S U P E R I N T E N D E N C I A

• Empresa Eléctrica Valle Hermoso S.A.

modificación de la licencia de generación

otorgada mediante Resolución SSDE N°
101/99, excluyendo las unidades

generadoras VHE 1 y VHE 4. (Resolución

SSDE N° 119/01 del 2 de agosto de 2001).

• Transportadora de Electricidad S.A. (TDE)

ampliación de licencia de transmisión

otorgada mediante Resolución SSDE

N°19/97 del 9 de octubre de 1997 con la

incorporación de la línea en 69 kV entre

Tupiza y Villazón del departamento de

Potosí. (Resolución SSDE N° 134/01 del 4

de septiembre de 2001).

• Transportadora de Electricidad S.A. (TDE)

ampliación de la licencia de transmisión

con la instalación de un transformador de

potencia y 2 Bahías de Transformador tipo

barra, una para 230 kV y otra para 69 kV.

(Resolución SSDE N° 151/01 del 8 de

octubre de 2001).

• Empresa Eléctrica Corani S.A. ampliación

de licencia de generación. (Resolución SSDE

N° 180/01 de 17 de diciembre de 2001).

• Sociedad Mercados Eléctricos S.A.

(MERELEC) ampliación de l icencia

provisional otorgada mediante Resolución

SSDE N° 080/01 del 7 de mayo de 2001



uso de bienes de dominio público, a favor de los

titulares, que en ejercicio de una licencia  requieran

ejecutar obras  para instalaciones hidroeléctricas  o

termoeléctricas.

3.3.1 Constitución de
Servidumbres

El año 2001, la Superintendencia dispuso la

caducidad de las actuaciones de la Compañía

Boliviana de Energía Eléctrica (COBEE – BPCo)

en el trámite de constitución de servidumbre

para la línea de transmisión Alto Achachicala –

Cuticucho. (Resolución SSDE N° 100/01 del 13

de junio de 2001).

3.3.2 Uso de Bienes de
Dominio Público

Durante el 2001, la Superintendencia aprobó el

derecho de uso de bienes de dominio público para

la empresa Electricidad de La Paz S.A.

(ELECTROPAZ) para la instalación

de un cable subterráneo en
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115 kV entre la planta de Achachicala y la Subestación

Challapampa. (Resolución SSDE N° 63/01 de 17 de

abril de 2001).

Aprobó el derecho de uso de bienes de dominio

público para la empresa Electricidad de La Paz S. A.

( E L E C T R O PA Z )  p a r a  l a  i n s t a l a c i ó n  y

reacondicionamiento de líneas de transmisión en 69

kV y 115 kV entre la Subestación Alto Achachicala

y la Planta Achachicala en la ciudad de La Paz.

(Resolución SSDE N° 167/01 del 6 de noviembre de

2001).

3.4 Inversiones en
la industria
eléctrica

El año 2001, la Superintendencia fiscalizó el

cumplimiento de los compromisos de inversión

asumidos por los operadores del mercado eléctrico

boliviano e hizo un seguimiento  al cronograma de

obras propuesto por los mismos para la ejecución de

los proyectos de generación hidroeléctrica y

termoeléctrica.

Como resultado de esta tarea, la Superintendencia

estableció que los operadores cumplieron los

compromisos de inversión y, en algunos casos, se

destacaron por una ejecución superior al monto

propuesto.
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INVERSIONES EJECUTADAS POR LAS EMPRESAS ELÉCTRICAS DE GENERACION
PERIODO 1995 - 2001

(Expresado en miles de dólares americanos)

EMPRESA 1995Imversión
Comprometida 1996 1997 1998 1999 2000 2001

Empresa Eléctrica
Corani S.A. (1) 58.796,3 1.263,4 1.660,9 9.190,6 19.447,3 18.235,4 269,7 ---

Empresa Eléctrica
Guaracachi S.A. 47.131,0 618,4 782,3 7.177,2 31.830,4 32.304,8 --- ---

Empresa Eléctrica
Valle Hermoso S.A. 33,921,1 310,4 21.447,3 12.984,6 2.890,1 --- --- ---

COBEE BPCo 86.075,1 --- --- 23.704,1 18.460,0 43.911,0 --- ---

Compañía Eléctrica
Bulo Bulo S.A. (2) 40.680,0 --- --- --- --- 29.709,5 13.603,8 ---

Hidroeléctrica
Boliviana S.A. (3) 53.490,0 --- --- --- 1.092,5 2.951,2 24.953,5 24.650,8

SYNERGIA S.A. 4.864,4 --- --- --- 1.093,0 4.547,1 --- ---

Empresa
Río Eléctrico S.A. (4) 8.904,3 --- --- 71,4 1.238,7 1.213,1 4.961,2 1.438,4

GENERGYS (5) 2.071,4 --- --- --- --- --- 2.193,0 ---

Total 335.933,6 2.192,2 23.890,5 53.127,9 76.051,9 132.872,1 45.981,2 26.089,2

Transportadora de
Electricidad S.A. 10.418,0 11.425,2

(1)Ejecución a febrero de 2000
(2)Ejecución a enero de 2000
(3)Ejecución a enero de 2002
(4)Ejecución a abril de 2001
(5)Ejecución a diciembre de 2000



Por otra parte, realizó el control del cumplimiento

de las cláusulas relativas a la contratación de seguros,

por parte de las empresas eléctricas, incluidas en los

contratos de licencia de generación, con lo cual, se

verificó que las empresas generadoras cumplieron

con lo exigido en dichas cláusulas.

La Superintendencia también verificó el cumplimiento

de los compromisos de inversión asumidos por las

empresas de distribución en sus contratos de

concesión.
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3.5 Precios y Tarifas

3.5.1 Precios y Tarifas en el
Mercado Eléctrico
Mayorista

La Superintendencia realizó la revisión del Estudio

Tarifario de la Compañía Boliviana de Energía Eléctrica

(COBEE BPCo), según el procedimiento establecido

en el Título V del Código de Electricidad,

determinándose que la utilidad sobre la base de

tarifas promedio del periodo es superior a la permitida

en la norma y dispuso la presentación de un nuevo

estudio para el próximo quinquenio.

Revisó los estudios de precios elaborados por el CNDC

y aprobó los precios de nodo, los peajes de transmisión

y las respectivas fórmulas de indexación para el

periodo mayo  – octubre 2001.

La Superintendencia también aprobó los montos de

peajes de las instalaciones de transmisión no

pertenecientes al Sistema Troncal de Interconexión

(STI) y su correspondiente fórmula de indexación.

Aprobó los costos de inversión, operación,

mantenimiento y administración del Sistema

Económicamente Adaptado de Transmisión (SEAT)

para su aplicación en el CNDC en la determinación

de los precios de transmisión del periodo mayo 2000

– abril 2001.

EMPRESA Ejecutado
2001

ELECTROPAZ 8,623,984

ELFEO 825,469

ELFEC 4,437,171

CRE 9,675,075

CESSA 623,217

SEPSA 256,365

TOTAL 15,146,761

EJECUCION DE LAS INVERSIONES EN
LAS EMPRESAS DE DISTRIBUCION

PERIODO 2001
(Expresado en dólares americanos)



También aprobó la estructura tarifaria para el

suministro de electricidad a la Empresa de Distribución

Larecaja S.A. M.,  para su aplicación desde diciembre

de 2001.

3.5.3 Atención de
Reclamaciones de los
consumidores

En 1997, la Superintendencia creó el sistema Oficina

del Consumidor (ODECO) que funciona en primera

instancia en las oficinas de atención al público de las

empresas distribuidoras del país y, en segunda

instancia, en el organismo regulador.

En la gestión 2001, el sistema ODECO instalado en

las empresas de distribución atendió 129.611

reclamaciones, de las cuales 64.466 fueron motivadas

por problemas técnicos, 62.426 por razones

comerciales, 2.716 por resarcimiento de daños y 3

por servidumbre.

(Ver Anexo 4.1.)

Por su parte, la UARD – ODECO de la

Superintendencia atendió 1.427

consultas de los consumidores

de las distribuidoras de

C E S S A ,

Cooperat iva

R ibera l ta ,
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3.5.2 Precios y Tarifas en el
Mercado Eléctrico
Minorista

El organismo regulador aprobó el valor de 0,006

para las variaciones mensuales de los factores de

transición, aplicables a los periodos mayo – octubre

de 2001 y noviembre  2001 – enero 2002 para la

determinación de los cargos de las tarifas a ser

aplicados a los consumidores regulados de

ELECTROPAZ de La Paz, CRE de Santa Cruz, ELFEC

de Cochabamba y ELFEO de Oruro.

Revisó y aprobó los balances al 31 de octubre de

1999 de las distribuidoras ELECTROPAZ de La Paz,

CRE de Santa Cruz, ELFEC de Cochabamba y ELFEO

de Oruro relacionados con la recaudación en exceso

por la aplicación de factores de compensación

incluidos en la fórmula de indexación.

La Superintendencia también aprobó la fórmula de

indexación de precios de distribución para que sea

aplicada por CESSA de Sucre en la determinación de

las tarifas aplicables a partir de mayo de 2001.

Ratificó, por otra parte, la fórmula de indexación de

precios de distribución para que la distribuidora CRE

de Santa Cruz aplique en el “Sistema Aislado Roboré”

a partir de diciembre de 2001.

Del mismo modo, la Superintendencia aprobó la

fórmula de indexación para la determinación de los

cargos de la estructura tarifaria en las distribuidoras

CRE de Santa Cruz y ELFEC de Cochabamba, a partir

de enero de 2002.



CRE, ELECTROPAZ, ELFEC, ELFEO, ELFA S.A.,

EMPRELPAZ S.A. SEPSA, SETAR, SEYSA, EDEL S.A.M.,

SER, ENDE Cobija, Río Eléctrico, CBN, Cooperativa

Atocha, Cooperativa Eucalipto, Cooperativa Rosario,

CEEP Ltda., Cooperativa Araca, Cooperativa Paria,

SETAR – Yacuiba, Transportadora de Electricidad,

SETAR Villamontes, Subestación Killpani, EMDECA y

Chayanta y atendió 359 reclamaciones de los usuarios

de las empresas CESSA, COSERELEC Ltda., COSEAL,

CRE, ELECTROPAZ, ELFEC, ELFEO, EMPRELPAZ S.A.,

SEPSA, SETAR, SEYSA, EDEL S.A.M., Cooperativa

Punata y Cooperativa Paria.

(Ver Anexo 4.2)

La Superintendencia recibió 5 consultas de los

consumidores a través del correo, 404 por ODECO

Virtual, 540 en forma personal y 478 por teléfono.

De las 359 reclamaciones, 61 fueron planteadas por

correspondencia, 7 por fax, 30 registradas en el Libro

de Quejas, 1 en un memorial, 49 a través de ODECO

Virtual, 1 de oficio, 104 en forma personal y 106 por

teléfono.

(Ver Anexo 4.3)

De las 359 reclamaciones planteadas a la

Superintendencia de Electricidad 23 fueron por

motivos técnicos, 247 por razones

c o m e r c i a l e s  y  8 9  p o r

resarcimiento de daños.

(Ver Anexo 4.4)
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En la actualidad, existen 65 oficinas del sistema

ODECO en las empresas de distribución del país.

3.5.4 Infracciones y
Sanciones

La Ley de Electricidad y el Reglamento de Infracciones

y Sanciones facultan a la Superintendencia a imponer

multas a los operadores que vulneran las disposiciones

legales durante el ejercicio de sus actividades en el

mercado eléctrico boliviano.

En cumplimiento del citado Reglamento, la

Superintendencia de Electricidad dispuso la aplicación

de reducciones en la remuneración de las empresas

SEPSA de Potosí, CESSA de Sucre, CRE de Santa

Cruz, ELFEC de Cochabamba,  ELECTROPAZ de La

Paz y ELFEO de Oruro por incumplimiento en el

relevamiento y entrega de información, deficiente

procesamiento de información para determinar los

índices de calidad de distribución y exceder los límites

admisibles del tiempo medio de atención de solicitud

de servicios.

De la misma manera llamó la atención y sancionó a

los operadores de la generación y distribución de

electricidad por incumplir la Ley de Electricidad y sus

reglamentos. (*)

(*) Nota: El importe de las multas cobradas por la

Superintendencia de Electricidad a las empresas sancionadas

se deposita en una cuenta especial con destino al

financiamiento de proyectos de electrificación en el área

rural, por mandato de la Ley de Electricidad.



comunicación), Servicio Técnico (frecuencia media

de interrupciones y tiempo total de interrupciones)

y Servicio Comercial (reclamaciones técnicas y

comerciales de los consumidores, facturación y

atención al consumidor).

El año 2001, la Superintendencia de Electricidad

realizó observaciones al proyecto de Decreto Supremo,

cuyo objetivo era modificar el Reglamento de Calidad

de Distribución y aprobó la Metodología de Medición

y Control de Calidad de Distribución (Resolución

SSDE N° 163/2001).

Por otra parte, el organismo de regulación revisó la

información relacionada con el cumplimiento de los

parámetros de calidad del servicio técnico y servicio

comercial correspondiente al 6° semestre de la etapa

de transición y del producto técnico del 5° semestre,

enviada por las empresas de distribución.

Realizó auditorías técnicas al relevamiento de la

información que realizaron las empresas distribuidoras

del SIN y auditorías a los sistemas informáticos

desarrollados por  CRE de Santa Cruz, ELFEC de

Cochabamba, CESSA de Sucre y SEPSA de Potosí

para controlar la calidad de distribución, a través de

inspecciones a sus respectivas instalaciones.

En el curso del 2002 se

c o m p l e t a r á n  l a s

i n s p e c c i o n e s  a

ELECTROPAZ de

L a  P a z  y

ELFEO de

Oruro.
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3.6 Calidad del
Suministro

Durante la gestión 2001, la Superintendencia aplicó

los procedimientos necesarios  en las etapas

preliminares, de prueba y transición para controlar

la calidad del suministro a objeto de garantizar a los

consumidores del Sistema Interconectado Nacional

(SIN) un servicio en óptimas condiciones.

3.6.1 Calidad de
Transmisión

El organismo regulador aplicó un software

especialmente desarrollado el 2001 para el control

de la calidad de transmisión y el análisis de las fallas.

Como consecuencia, la calidad de transmisión en el

SIN fue controlada a través del procesamiento de la

información de las desconexiones de los componentes

en el Sistema Troncal de Interconexión (STI) y la

duración de las mismas, en el periodo comprendido

entre noviembre del 2000 y octubre del 2001. Véase

CUADRO 1 (Página 31).

3.6.2 Calidad de
Distribución

La calidad del servicio de distribución de electricidad

se mide tomando en cuenta los parámetros del

Producto Técnico (nivel de tensión, desequilibrio de

fases, perturbaciones e interferencias en sistemas de
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CONTROL DE CALIDAD DEL SISTEMA DE TRANSMISION
Periodo 1° de Noviembre de 2000 – 31 de Octubre de 2001

1 230 kV CARRASCO-GUARACACHI 10 19 1 9 11 1.00

2 230 kV CARRASCO - SAN JOSÉ 39 71 6 9 11 7.00

3 230 kV SAN JOSÉ -VINTO 14 32 3 39 119 42.63

7 115 kV AROCAGUA-SANTA ISABEL 4 9 3 30 91 2.34

4 115 kV AROCAGUA – VALLE HERMOSO 1 3 0 4 8 0.00

5 115 kV CATAVI - POTOSI 6 10 2 147 610 2.28

10 115 kV CATAVI – VALLE HERMOSO 15 20 7 7 17 27.41

12 115 kV CATAVI - VINTO 3 8 2 44 71 2.28

8 115 kV CORANI – SANTA ISABEL 1 3 2 50 111 4.00

6 115 kV CORANI – VALLE HERMOSO 2 5 1 4 7 2.00

13 115 kV KENKO - VINTO 3 7 0 12 24 0.00

9 115 kV SANTA ISABEL – SAN JOSE 9 32 3 8 13 254.43

11 115 kV VALLE HERMOSO - VINTO 9 17 2 33 228 4.94

14 69 kV KARACHIPAMPA-ARANJUEZ 7 10 5 15 48 1.83

15 69 kV POTOSÍ-KARACHIPAMPA 3 5 0 10 16 0.00

ITEM TENSIÓN LÍNEA Ne Na Nr De Da Dp

CUADRO 1

Nota: De acuerdo con el Artículo 28 del Reglamento de Calidad de Transmisión, Decreto Supremo N° 24711 de
fecha 17 de julio de 1997, el periodo estudiado corresponde al segundo año de la ETAPA DE REGIMEN,
por tanto, los montos de las reducciones en la remuneración del Transmisor, por incumplimiento en la calidad
del servicio de transmisión, se aplicarán en su integridad.

ND:  No Determinado

Na:  Número autorizado de desconexiones del componente en el período anual considerado.

Ne:  Número exigido de desconexiones del componente en el periodo anual considerado.

Nr:  Número registrado de desconexiones  del componente en el periodo anual
considerado.

Da:  Duración media autorizada de desconexiones del componente, en el
periodo considerado, expresado en minutos.

De:  Duración media exigida de desconexiones del componente, en el
periodo considerado, expresado en minutos.

Dp:Duración promedio, registrado de desconexiones del componente,
en el periodo considerado, expresado en minutos.



La Superintendencia también puso especial interés

en mantener para los internautas nacionales y

extranjeros un área de enlaces, desde donde pueden

tomar contacto con las páginas web de las empresas

eléctricas bolivianas e internacionales y el CNDC.

Los internautas tuvieron además la alternativa de

encontrar en la página web de la Superintendencia

de Electricidad las direcciones de las superintendencias

del Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE), entidades

estatales y medios de comunicación social.

La dirección de la página Web de la Superintendencia

de Electricidad es la siguiente:

http://www.superele.gov.bo

El 2001, la Superintendencia consolidó el cambio de

su imagen corporativa al remodelar sus oficinas y

mobiliario, siguiendo los lineamientos establecidos

en el Manual Corporativo.

Por otra parte, la Superintendencia aprobó la

adquisición y adecuación de instrumentos informáticos

y apoyó la elaboración de sistemas propios de control

y seguimiento de resoluciones, informes, boletas de

garantía y otros.
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El detalle del control de los índices de calidad del

Producto Técnico, Servicio Técnico y Servicio Comercial

se muestran en el Anexo (4.5)

3.7 Información a los
consumidores

Siguiendo el principio de transparencia establecido

en la Ley de Electricidad, la Superintendencia difundió

todas las acciones de regulación del mercado eléctrico

a través de la Memoria Anual 2000, el Anuario

Estadístico 2000, dos tomos con las Resoluciones de

2000 y seis boletines informativos bimestrales.

Publicó el cambio de los precios de nodo y

convocatorias públicas en los medios de circulación

nacional, en cumplimiento de lo que establece la Ley

de Electricidad y sus reglamentos.

Convocó a conferencias de prensa para difundir

información sobre las nueva estructura de tarifas, los

resultados del proceso continuo de atención al cliente

 y actividades de regulación que son de interés de la

opinión pública.

Durante el año 2001, la página web de la

Superintendencia recibió la visita de miles de

internautas para consultar información relacionada

con el comportamiento de la industria eléctrica, la

Ley de Electricidad y sus reglamentos, las Resoluciones

aprobadas por la entidad de regulación, las inversiones

realizadas por las empresas de generación, transmisión

y distribución, estadísticas de las operaciones de las

empresas eléctricas y datos acerca de las reclamaciones

y consultas que recibe la Unidad de Atención de

Reclamaciones y Denuncias (UARD).
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ejecutivas, 34  constituyeron el equipo técnico -

profesional y 10 conformaron la parte administrativa

y personal de apoyo.

3.8 Gestión Administrativa

3.8.1 Estructura Orgánica

En el año 2001, la Superintendencia de Electricidad

contó con una planta de 57  funcionarios permanentes

2 eventuales. De ese total 15 cumplieron funciones

ORGANIGRAMA DE LA
SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD

SUPERINTENDENTE

Intendente

Auditoría
Interna

Secretaría
General

Jefatura UARD
(*) ODECO

Jefatura de
Sistemas

(*) Unidad de Atención de Reclamaciones y Denuncias

Dirección
Mercado Minorista

Dirección
Mercado Mayorista

Dirección
Legal

Dirección Adm.
Financiera
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3.8.2 Presupuesto y
ejecución
presupuestaria

La Ley de Electricidad dispone que las empresas

eléctricas paguen una tasa de regulación no mayor

RESUMEN DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE RECURSOS
 Al 31 DE DICIEMBRE DE 2001 (En Bs)

RUBRO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO PRESUPUESTO SALDO NO
MODIFICADO EJECUTADO EJECUTADO

RECURSOS

12000 Venta de bienes y servicios de
las administraciones 184.240,00 184.240,00

15000 Tasas, derechos y otros ingresos 21.483.905,00 16.676.493,91 4.807.411,09

35000 Disminución de otros activos
financieros 6.468.498,00 1.580.901,89 4.887.596,11

38000 Incremento de otros activos
financieros 324.973,83 (324.973,83)

28.136.643,00 18.582.369,63 9.554.273,37

al uno por ciento (1%) de sus ingresos por ventas

para cubrir los costos de funcionamiento de la

Superintendencia y la alícuota parte que corresponde

a la Superintendencia General del Sistema de

Regulación Sectorial.

La ejecución de recursos en el 2001 fue la siguiente:



3.8.3 Estados financieros

Los estados financieros de la Superintendencia fueron

elaborados según las Normas Básicas del Sistema de

Contabilidad Integrada para Entidades

El detalle de la ejecución, por grupos de cuentas es el siguiente:
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RESUMEN DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTO
Al 31 DE DICIEMBRE DE 2001 (En Bs)

RUBRO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO PRESUPUESTO SALDO NO
MODIFICADO EJECUTADO EJECUTADO

GASTOS 28.136.643,00 18.582.369,63 9.554.273,37

10000 Servicios Personales 12.906.563,00 9.261.578,46 3.644.984,54

20000 Servicios No Personales 8.455.881,00 3.213.224,16 5.242.656,84

30000 Materiales y suministros 824.912,00 505.113,39 319.798,61

40000 Activos reales 2.815.489,00 1.321.865,41 1.493.623,59

50000 Activos financieros 655.167,00 3.203.708,54 (2.548.541,54)

60000 Servicio de la deuda pública 2.197.735,00 1.062.690,57 1.135.044,43

80000 Impuestos regalías y tasas 34.397,00 6.767,43 27.629,57

90000 Otros gastos 246.499,00 7.421,67 239.077,33

Descentralizadas, aprobadas por el Viceministerio de

Presupuesto y Contaduría del Estado, dependiente

del Ministerio de Hacienda.



S U P E R I N T E N D E N C I A

ACTIVO  (En Bs.)

Corriente 20.818.047,00

No corriente 10.878.401,00

TOTAL ACTIVO 31.696.448,00

CUENTAS DE ORDEN 55.920.222,00

PASIVO  (En Bs.)

Corriente 4.413.803,00

No corriente 2.499.416,00

Patrimonio 24.783.229,00

TOTAL PASIVO  Y PATRIMONIO 31.696.448,00

CUENTAS DE ORDEN 55.920.222,00

BALANCE GENERAL

INGRESOS 19.486.382,00

EGRESOS 18.455.886,00

RESULTADO (En Bs.) 1.030.496,00

AJUSTE POR INFLACION (888.458,00)

RESULTADO AJUSTADO (En Bs.) 142.038,00

ESTADO DE RESULTADOS

3.8.3.1 Balance General

El Balance General condensado de la Superintendencia

de Electricidad, al 31 de diciembre de 2001 es el

siguiente:

3.8.3.2 Estado de Resultados en (Bs)

El siguiente es el Estado de Resultados al 31 de

diciembre de 2001.

3.9 Dictamen del
Auditor
Independiente

Los estados financieros de la gestión 2001 de la

Superintendencia de Electricidad cuentan con un

informe de confiabilidad, favorable emitido por la

Unidad  de Auditoría Interna de la entidad de

regulación.

Por otra parte, la consultora externa Price Waterhouse

también auditó los estados financieros de la

Superintendencia y determinó la racionalidad de los

estados contables y de los procedimientos aplicados

para su elaboración, habiéndolos aprobado sin

observación alguna.
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Primera fila (de izquierda a derecha)

1. Claudia Dorado

2. Rosario Llanos

3. Rosario Antezana

4. Guisel Ibieta

5. Teresa Neyrot

6. Zandra García

7. Elizabeth Jerez

8. Katia Fossati

9. Isabel Silva

10. Susana Ruiz

11. María del Carmen Choque

12. Eugenia Terceros

Segunda fila (de izquierda a derecha)

13. Jerges Mercado

14. Carlos Arteaga

15. Tito Saavedra

16. Omar Amonzabel

17. Benjamín Guerra

18. Nelson Caballero

19. Eduardo Guillén

20. Mario Guerra

21. Alfredo Deheza

22. Marcelo Tardío

23. Froilán Quiróz

24. Julio Oporto

25. Fernando Díaz

26. Jorge Luis Ríos

27. Fernando Alcocer

28. Luis Bustillo

Tercera fila (de izquierda a derecha)

29. Franz Quintanilla

30. Héctor Guarachi

31. Richard Ruiz

32. Omar Martínez

33. Javier Tejeda

34. Joaquín Rodriguez

35. Alex Pareja

36. Marcelo Hurtado

37. Wilfredo Salinas

38. René Córdova

39. Raúl Mendoza

40. Wilson Montesinos

41. Juvenal Manzaneda

42. Rolando Quisbert

43. Hernán Blanco

44. Teobaldo Torres

45. Andrés Yupanqui
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D E  E L E C T R I C I D A D

RECLAMACIONES PRESENTADAS A LAS EMPRESAS ELECTRICAS
GESTION 2001

ANEXO 4.1

EMPRESA Técnicos TotalComerciales Resarcimiento
de Daños

CESSA 2.465 55 0 0 2.520

COSERELEC 2.862 715 115 0 3.692

CRE LTDA. 24.612 14.373 1.710 0 40.695

ELECTROPAZ S.A. 18.830 39.598 316 0 58.744

ELFEC S.A. 9.931 3.829 388 3 14.151

ELFEO S.A. 4.040 2.596 0 0 6.636

ENDE-COBIJA 39 190 0 0 229

SEPSA 1.355 402 33 0 1.790

SETAR 318 628 149 0 1.095

EDEL S.A.M. 14 40 5 0 59

TOTAL 64.466 62.426 2.716 3 129.611

Servidumbres
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ANEXO 4.2

CONSULTAS Y RECLAMACIONES PRESENTADAS
A LA SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD

GESTIÓN 2001

EMPRESA Reclamaciones Total

CESSA 2 6 8

COOP. RIBERALTA 2 2

COSERCA LTDA. 0

COSERELEC LTDA. 2 2

COSEAL 2 2

COOP. GUAYAMERIN 0

CRE 43 114 157

ELECTROPAZ  S.A. 206 881 1.087

ELFEC S.A. 58 231 289

ELFEO S.A. 23 65 88

ELFA S.A. 26 26

EMPRELPAZ S.A. 3 19 22

SEPSA 7 12 19

SETAR 6 22 28

SEYSA 1 7 8

EDEL S.A.M. 4 11 15

SER 2 2

ENDE-COBIJA 3 3

RIO ELECTRICO 8 8

CBN 1 1

COOP. ATOCHA 2 2

COOP. EUCALIPTO 2 2

COOP. ROSARIO 1 1

CEEP LTDA 1 1

COOP. ARACA 2 2

COOP. PUNATA 1 1 2

COOP. PARIA 1 1 2

SETAR-YACUIBA 1 1

TDE 1 1

SETAR-VILLAMONTES 1 1

SUBESTACIÓN KILLPANI 1 1

EMDECA 2 2

CHAYANTA 1 1

TOTAL 359 1.427 1.786

Consultas
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ANEXO 4.3

CONSULTAS Y RECLAMACIONES PRESENTADAS A LA
SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD - MEDIO DE INGRESO

GESTION 2001

Medio de
Ingreso Consultas TotalReclamaciones

CORRESPONDENCIA 5 61 66

FAX 7 7

LIBRO DE QUEJAS 30 30

MEMORIAL 1 1

ODECO VIRTUAL 404 49 453

DE OFICIO 1 1

PERSONAL 540 104 644

TELEFONO 478 106 584

TOTAL 1.427 359 1.786

ANEXO 4.4

RECLAMACIONES PRESENTADAS EN LA
SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD - MOTIVO

GESTION 2001

EMPRESA Técnicos TotalComerciales Resarcimiento
de Daños

CESSA 2 2

COSERELEC 1 1 2

CRE LTDA. 16 27 43

ELECTROPAZ S.A. 8 167 31 206

ELFEC S.A. 5 31 22 58

ELFEO S.A. 1 20 2 23

SEPSA 1 5 1 7

SETAR 3 1 2 6

SEYSA 1 1

COOP. PARIA LTDA. 1 1

COOP. ELEC.. PUNATA 1 1

COSEAL 2 2

EDEL SAM 1 1 2 4

EMPRELPAZ 2 1 3

TOTAL GENERAL 23 247 89 359
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ANEXO 4.5

CALIDAD DE PRODUCTO TÉCNICO - PUNTOS CONTROLADOS
Período noviembre/2000 - abril/2001

DESEQUILIBRIO 98 47 113 25 66 17

SUMINISTRO EN AT 12 1 6 0 12 0

SUMINISTRO MT 81 14 204 2 88 16

CENTROS MT/BT 47 4 65 2 40 11

SUMINISTROS EN BT 84 7 61 1 65 19

DESEQUILIBRIO 54 6 6 1 20 14

SUMINISTRO EN AT 0 0 0 0 5 2

SUMINISTRO MT 14 0 21 5 16 13

CENTROS MT/BT 22 1 22 9 23 15

SUMINISTROS EN BT 19 5 23 7 12 8

Nota: No se ha considerado los puntos remedidos ejecutados
en el periodo de control

Los puntos con infracción son los que tienen desequilibrio
de cargas o tensiones fuera de los límites permitidos
según reglamento, correspondiendo reducción en la
renumeración de la empresa distribuidora. La información
presentada es la proporcionada por las empresas,
sujeta a revisión por parte de la SE.

ELECTROPAZ CRE ELFEC

Ejecutado Con infracción Ejecutado EjecutadoCon infracción Con infracción

ELFEO CESSA SEPSA

Ejecutado Con infracción Ejecutado EjecutadoCon infracción Con infracción
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ANEXO 4.5

INDICES DE CALIDAD DEL SERVICIO TÉCNICO
Periodo noviembre/2000 – abril/2001

Empresa
Total Límite

Nota: Los índices presentados son los calculados por la
empresa de distribución, los mismos están en proceso
de revisión por parte de la Superintendencia.

ELECTROPAZ 2.57 25 1.77 20

CRE 5.92 25 4.56 20

ELFEC 6.88 25 8.87 20

ELFEO 5.01 35 8.35 35

CESSA 13.73 35 27.78 35

SEPSA 3.98 35 14.79 35

Total Límite

Frecuencia (Fc)
Tiempo total
(Tc) (en horas)
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ANEXO 4.5

INDICES DE CALIDAD DEL SERVICIO COMERCIAL
Período noviembre/2000 – abril/2001

Los indicadores mostrados en la tabla, son los presentados por
las empresas, sujetos a revisión por parte de la SE
Nota.- los días se refieren a días hábiles.
IRT: Indice de reclamos técnicos
IRC: Indice de reclamos comerciales
IFE: Indice de facturación estimada
TMAT: Tiempo medio de atención de reclamos técnicos
TMAC: Tiempo medio de reclamos comerciales
TMAS: Tiempo medio de atención de solicitudes de servicio

(urbano) (TMAS), con o sin modificación de red.
TMSAS: Tiempo medio de solicitudes de servicio

(rural) (TMSAS), con o sin modificación de red.

Empresa Distribuidora
Parámetro

Reclamo de los Consumidores

IRT 10 7.45  2.61 2.21 3.83 3.39 2.81

IRC 12 3.13  1.01 0.95 1.19 0.02 0.64

Facturación

ICF 30 1.15  1.37 1.73 2.44 0 0.071

IFE 25 4.67  13.06 12.88 17.39 43.54 11.56

Atención al Consumidor

TMAT  3 horas 1.65 hrs  2.08 hrs 2.05 hrs 1.86 hrs 1.40 hrs 1.56 hrs

TMAC 48 horas  11.47 hrs. 33.84 hrs 0.73 hrs 3.80 hrs. 37.83hrs 3.74 hrs

TMAS (Urbano)

Sin modificación 10 días 2.34 días 4.50 día 3.79 días 3.00 días 3.20 días 1.15 días
de red

Con modificación 30 días 4.32 días 6.07 días 27.06 días 28.00 días --- ---
de red

TMSAS (Rural)

Sin modificación 15 días 2.66 días 4.60 días 5.38 días 1.00 días 2.22 días 7.52 días
de red

Con modificación 60 días 3.97 días 5.70 días 10.35 días 0.00 días --- ---
de red

Retraso en la 59 385 85 4 --- ---
reposición del

suministro

CRE ELECTROPAZ ELFEC ELFEO CESSA SEPSA
Indicador Límite

Admisible
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D E  E L E C T R I C I D A D

Participación de las empresas en el parque generador

CORANI
13.6%

EGSA
34.1%EVH

16.1%

COBEE
23.8%

CECBB
9.5%

HB
0.1% SYNERGIA

0.8%
ERESA
2.0%

Potencia instalada por tipo de generación

Hidroeléctrica
34.3%

Termoeléctrica
65.7%

Potencia Instalada (MVA) Potencia Efectiva (MW)

Hidroeléctrica Termoeléctrica Total Hidroeléctrica Termoeléctrica Total

CORANI 150.000  150.000 126.000  126.000

EGSA 447.175  447.175 314.950  314.950

EVH 208.000  208.000 149.020  149.020

COBEE 240.100  37.260  277.360 201.700  18.000  219.700

CECBB 119.060  119.060 87.440  87.440

ERESA 24.518  24.518 18.500  18.500

HB 1.062  1.062 0.850  0.850

SYNERGIA 8.707  8.707 7.600  7.600

Total general 424.387  811.495  1235.882 354.650  569.410  924.060

Empresa

Térmicas: Potencia efectiva correspondiente a la temperatura media del sitio.
Fuente: Formularios ISE-130 de Centrales y Contratos de Licencia

ANEXO 5.1

POTENCIA INSTALADA Y POTENCIA EFECTIVA
SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL
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ANEXO 5.2

GENERACIÓN BRUTA 2001 (MWh)
SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL

Generación bruta por tipo de generación

Hidroeléctrica
59.68%

Grupo Electrógeno
0.40%

Turbina a gas
39.91%

Termoeléctrica
40%

CORANI
24%

EGSA
24%

COBEE
33%

CECBB
12%

HB
0%

SYNERGIA
1%

ERESA
2%

EVH
4%

Participación porcentual de las empresas

CORANI 846,647.61 846,647.6

EGSA 14,273.94 823,322.27 837,596.21

EVH 137,932.32 137,932.32

COBEE 1,155,674.42 29,102.60 1,184,777.02

CECBB 418,341.00 418,341.00

ERESA 71,007.17 71,007.17

HB 6,983.70 6,983.70

SYNERGIA 26,274.66 26,274.66

Total SIN 2,106,587.57 14,273.94 1,408,698.19 3,529,559.69

Fuente: Formularios ISE 110 de Generación

Empresa Hidroeléctrica
Termoeléctrica

Total
Turbina a gasGrupo Electrógeno
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ELFEC
Consumidores por Categoría

Residencial
85.7%

General
12.5%

Industrial
1.8%

Consumidores por Categoría
CESSA

Residencial
85.8%

General
14.1%

Industrial
0.1%

CRE
Consumidores por Categoría

Residencial
86.0%

General
13.4%

Industrial
0.6%

ELECTROPAZ
Consumidores por Categoría

Residencial
88.1%

General
11.8%

Industrial
0.2%

ELFEO
Consumidores por Categoría

Residencial
87.9%

General
11.9%

Industrial
0.2%

SEPSA
Consumidores por Categoría

Residencial
88.0%

General
11.8%

Industrial
0.2%

ANEXO 5.3

EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL SIN
NÚMERO DE CONSUMIDORES POR CATEGORÍA A DICIEMBRE DE 2001

Categoría /
Empresa ELECTROPAZ CRE ELFEO CESSA SEPSA ELFEC

Residencial 265,860 190,192 37,287 34,638 30,720 196,060

General 35,481 29,589 5,041 5,683 4,116 28,594

Industrial 546 1,398 69 50 73 4,062

Minería 4 - 41 - 3 -

Alumbrado Público 5 190 13 3 8 41

Otros 6 - 83 - 12

Total 301,902 221,369 42,534 40,374 34,920 228,769



S U P E R I N T E N D E N C I A

78
Página

ANEXO 5.4

EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN DEL SIN
VENTAS DE ELECTRICIDAD A CONSUMIDOR FINAL POR CATEGORÍA - 2001

[MWh]

ELECTROPAZ CRE ELFEO CESSA SEPSA ELFEC

Residencial 467,610.34 447,165.57 42,206.76 43,034.18 22,725.25 232,680.80

General 203,385.17 266,495.03 14,947.46 14,227.77 7,533.14 81,152.10

Industrial 141,568.37 282,170.62 35,968.48 29,814.52 20,294.75 174,846.09

Minería 1,903.48 - 64,380.40 - 16,737.78 -

A. Público 54,245.01 46,656.15 8,113.18 5,929.71 4,529.98 38,017.25

Otros 41,829.88 - 27,082.33 - - 7,975.95

Total 910,542.25 1,042,487.36 192,698.61 93,006.17 71,820.90 534,672.19

Categoría /
Empresa

CESSA
Consumo por Categoría

General
15.3%

Industrial
32.1%

A. Público
6.4% Residencial

46.3%

ELFEC
Consumo por Categoría

A. Público
7.1%

Otros
1.5%

Industrial
32.7% General

15.2%

Residencial
43.5%

SEPSA
Consumo por Categoría

Residencial
31.6%

Industrial
28.3%

Minería
23.3%

A. Público
6.3%

General
10.5%

Otros
0,2%

ELFEO
Consumo por Categoría

Residencial
21.9%

General
7,8%

Industrial
18.7%

A. Público
4,2%

Otros
14.1%

Minería
33.4%

ELECTROPAZ
Consumo por Categoría

Alumbrado
Público
6.0%

Otros
4.6%

General
22.3%

Industrial
15.5%

Residencial
51.4%

CRE
Consumo por Categoría

Industrial
27.1%

A. Público
4.5% Residencial

42.9%

General
25.6%
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ANEXO 5.5

EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN DEL SIN
TARIFA PROMEDIO A CONSUMIDOR FINAL POR CATEGORÍA - 2001

[cUS$/kWh]

Residencial 6.31 5.96 7.13 5.79 7.08 6.53

General 10.87 9.19 10.38 15.13 11.78 9.74

Industrial 5.91 4.76 4.94 6.67 6.03 4.58

Minería 5.74 - 4.48 - 5.54 -

Alumbrado Público 7.33 7.21 10.82 11.76 10.31 6.42

Otros 4.07 - 4.12 - - 3.84

Promedio 7.23 6.52 5.82 7.88 7.12 6.34

Categoría /
Empresa ELECTROPAZ CRE ELFEO CESSA SEPSA ELFEC

ELECTROPAZ:
Tarifa Promedio por  Categoría

Residencial
16%

General
27%

Industrial
15%

Minería
14%

Alumbrado
Público

18%

Otros
10%

CRE:
Tarifa Promedio por Categoría

Residencial
22%

General
33%

Industrial
18%

Alumbrado Público
27%

CESSA:
Tarifa Promedio por Categoría

Residencial
15%

General
38%

Industrial
17%

Alumbrado Público
30%

ELFEO:
Tarifa Promedio por Categoría

Residencial
17%

General
25%Industrial

12%
Minería

11%

Alumbrado
Público

25%

Otros
10%

SEPSA:
Tarifa Promedio por Categoría

Residencial
17%

General
29%Industrial

15%

Minería
14%

Alumbrado Público
25%

ELFEC:
Tarifa Promedio por Categoría

Residencial
21%

General
31%Industrial

15%

Alumbrado
Público

21%

Otros
12%
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